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Suscripción, para fuera de la canital

»

Ejemplar;, 1,00 Atrasado: 2,00

Pí-ovideíicias Juncia II es

Juzgado de 1.a Instancia de
Audiencia Terriforiai de Ourgos

. 80 pesetas
. 42 »
.22 •

Un año .
Seis’ meses
T res »

*
Número 106

do la presente en Burgos a 10 de 
mayo de 1949.=Rafael Dorao.

Juzgado de Paz de la Merindad de 
Castilla la Vieja

Un año . .
Seis meses . •
Tres »

PAGO ADELANTADO

SE PUS LIGA T O'D OS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

75 pesetas
40
21

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 76 del Decreto orgá
nico; fecha 24 de mayo de 1945, 
de Jueces municipales, Comarcales 
y de Paz, se formula a continuación 
relación del solicitante al cargo de 
Juez de Paz propietario de Valle de 
Valdelucio, cuyo solicitante ha sido 
admitido por reunir los requisitos 
legales. .

Julián Hidalgo Gómez, domicilia
do en Sotanas de Valdelucio.

Y a los efectos de que en térmi
no de diez <^ías, siguientes a la pu
blicación,'puedan formularse ob
servaciones o reclamaciones ante 
este Juzgadp contra el referido so
licitante, se publica la presente.

Villadiego 6 de mayo dé 1949.= 
El Juez de primera instancia, ilegi- 
blé.==EF Secretario, Donato Gutié
rrez.

cuyo encabezamiento y parte dis-' 
del tenor literal si

tos edictos de pagro y anuncios de interés particular abonarán 1-50 pesetas línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en esta capital

D. Saturnino Ruiz Pascual, Secreta
rio de este Juzgado municipal,
Doy fe: Que en el juicio verbal 

de faltas, seguido en este Juzgado 
de Paz, contra D. Cecilio Martínez 
Pascua, se ha dictado sentencia, 
c " ' ~ ’ *"
positiva "es 
guíente:

Sentencia.—En la Audiencia del 
Juagado de Paz de la Merindad de 
Castilla la Vieja a 3 de mayo de 
1949, el Sr. Juez de Paz, D. Casto 
Andino López, habiendo visto los 
anteriores autos de juicio verbal de 
faltas, entre partes, Sr. Fiscal y co
mo denunciante, D. Francisco Li
naje Espinosa, casado, mayor de* 

' -1 y vecino de Medina de Po
mar, y como denunciado, D. Ceci
lio Martínez Pas’cua, de 32 años de

Don Antonio María de Mena y San 
Millán, Magistrado de Audiencia 
Provincial y Secretario de Sala 
de la Territorial de este distrito,
Certifico: Que eñ los autos de’ 

que se hará mención se ha dictado 
por la Sata de lo Civil de esta Au
diencia sentencia, la cual compren
de el encabezamiento y fallo si
guientes:

Encabezamiento—lyi la ciudad 
, de Burgos a catorce de marzo de 

mil novecientos cuarenta y nueve. 
La Sata de lo Civil de lar Excma. Au
diencia Territorial de esta capital 
ha visto los presentes’autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía 
sobre acción declarativa de dominio 
y otros extremos, seguido en pri
mera instancia ante el Juzgado de 
Durango, habiendo sido partes en 
el pleito de una, como demandan- 

. tes-apelantes, dón José María Ola- 
varría Liga triza) mayor de edad, 
viudo, contratista y vecino de 
Orozco, representado en . esta ins
tancia por el Procurador don José 
Ramón de Echevarrieta e Izaguirre
Y defendido por el Letrado don 
Mariano Martínez de Simón, y de ' 
otra, como demandados-apelados, 
el Ayuntamiento de Orozco, doña "

Bella Arabia, don Balbinó 
chevarría, don Mariano Larrondo

Y doña Mercedes Santa Cruz, ma
yores de edad,  Orozco 
los primeros y de Madrid la última, 
habiéndose desistido de la deman-

vecinos.de

a y respecto al primero, y no ha- 
¡endo comparecido los restantes, 

y contra don Daniel Arbaiza Basoa/ 
riayor de edad, casado, comercían- 
e, vecino de Orozco, no compare-

°,en Cata instancia, cuyos autos 
P 4 q6*3 ant^ es^a Audiencia en vir- 
u e apelación interpuesta por el 

demandante contra la sentencia dic- 
tada en primera instancia, y

edad„casado, .chófer y -vecino dC 
Madrid,

Fallo: Que dpbo condenar y con
deno al d^dunciado en rebeldía, * 
Cecilio Martínez Pascua, en con
cepto de autor de una falta consu
mada de daños a un automóvil, a , 
la multa de 200 pesetas, abono de 
los daños causados y costas de es
te juicio, y én su caso, a la subsidia
ria correspondiente. Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firtio.=Casto Andino.-LRubri- 
cado y sellado.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia,- hallán
dose celebrando audiencia públi
ca, por el Sr. Juez que la suscri
be, en el día de su fecha.=Ante mí, 
Saturnino Ruiz Pascual.-Rubricado.

El encabezamieiíto y parte dis
positiva de la sentencia inserta, 
concuerdan bien y fielmente con el 
original obrante en los autos medi
tados, a la que en su caso me re
mito. ,

Y para que Conste y sirva de no
tificación en forma a dicho denun
ciado, D. Cecilio Martínez Pascua, 
hoy en ignorado paradero,1 expido 
la presente, en Merindad de CastD 
lía la Vieja a.4 de mayo de 1942.= 
Saturnino RuizPascual.=Visto Bue- 
no..=EI Juez de Paz, Casto Andino.

__A

Fallamos.— Que revocando la 
sentencia apelada, debemos decla
rar y -declaramos que los montes 
«Angulo de Arriba», «Angulo de 
Abajó» y «San Fausto», perteneci
dos de la Perrería «La Catalana», 
son de propiedad del demandante ' 
don José María Olavatríy Ügarriza, 
cuyos montes son señalados en la 
escritura pública de fech. diez1 de 
octubre dé mil novecientos cuaren
ta, oportunamente descritos en el 
Resultando primero de la sentencia 
apelada, con la configuración y lí
mites consignados en esta escritura 
e inscripciones regístrales, los cua-’ 
les nó deben servidumbre alguna a 

■favor de los demandados, teniendo 
el actor derecho a cerrarlos en toda 
su extensión y perímetro, previo su 
deslinde, que podrá ejercitar en el 
procedimiento adecuado, debiendo 
los demandados actualmente liti
gantes don Daniel Arbaiza, don Jo
sé María Belia, don Balbinó Eche
varría, don Mariano Larraondb y 
doña Mercedes Santa Cruz, estar y 

. pasar por las anteriores declaracio
nes, y debemos absolver y absolve
mos a 1q¿ demandados de tas res
tantes peticiones fotmubdas de 
contrario, sin especial imposición ( 
de costas en ninguna de tas instan
cias. A su tiempo devuélvanse los 
autos al Juzgado de instancia con 
certificación de esta sentencia y car
ta orden para su ejecución y demás 
efectos, y notifíquese en forma legal 
a íos litigantes no comparecidos en 
esta instancia.

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se. unirá certificación al rollo 
de Sata, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos' mandamos y fir
mamos.—Cirilo Barcáiztegui.— Ja
cinto García Monge y Martín.— 
Federico Martín y Martín.—Victo
riano Ortiz / G. Coronado.—Ru
bricados.

Y para que consta y tenga lugar 
la publicación de la presente en el 
B. O. de esta provincia, a fin de edad 
que sirva de notificación a los- de
mandados no comparecidos, expi-

Recjuisitoria
Ismael Fernández Martínez, hijo 

de Sabiniano y de Serafina,. natuial 
■ de Montejo, provincia -e Burgos, 

de veintiún años de edad, domici
liado últimamente en Alfoz de Bri- 
ciá, sujeto a expediente p?r haber 
faltado a concentración a la Caja de 
Recluta número 48, para su destino 
a Cuerpo; comparecerá dentro del 
término de ^treinta días en Burgos 
ante el Juez instructor D. Angel 
Blanco Miguel, con destino en la 
citada Caja de Recluta, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa.

Burgos a 9 de mayo de 1949.=E1 
Juez Instructor, Angel Btacco.
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DELEGACION DE HACIENDA

Anuncios Oficiales'
Jefatura de Obras Públicas

Instalaciones Eléctricas
Examinado el proyecto y expe-, 

diente instruido a instancia de don 
Fulgencio García Germán, vecino 
de Falencia, en solicitud de la con
cesión de una .línea de transporte 
de energía eléctrica que, partiendo 
de la de Burgos a Briviesca, propor
cione a la Tejera de su propiedad, 
sita en las inmediaciones de la ca
rretera de Santander, la . nergía 
eléctrica necesaria, tanto para fuer
za motriz como para alumbrado.

Resultando: Que a 4a instancia 
solicitando la expresada concesión 
acompaña el peticionario el pro
yecto de las obras que se propone

El limo. Sr. Director General de Contribuciones y Régimen de Em
presas, en oficio fecha 27 de abril, me dice lo siguiente:

«Con fecha 7 de abril de 1949, el Éxcmo. Sr. Ministro de Ha
cienda, a propuesta del Consejo Administrador del FONDO DE CORPO
RACIONES LOCALES, ha acordado fijar, en las cantidades que a conti
nuación se indican, I05 cupos definitivos de compensación municipal que 
en el ejercicio de 1946 corresponden a los siguientes Ayuntamientos de esa 
provincia, así como las diferencias a librar.

NOTA.—El número cfel registro corresponde al año 1949/
OTRA!—Las notificaciones que se remiten pára que sean 

corresponden a los Ayuntamientos cuyas liquidaciones del presupuesto de 
1946 fueron rectificadas-a. efectos de la fijación del cupo definitivo de com
pensación del expresado ejercicio.

Importa la presente relación las figuradas ciento cuarenta y seis rnq 
noventa y siete pesetas con diez céntimos, en concepto de cupo anual 

./■ definitivo y veintiocho mil doscientas cuarenta pesetas con setenta cén
timos, como diferencias a librar.

Los precedentes acuerdo y relación deberán publicarse en el B. O de 
ésa provincia, a fin de que los Ayuntamientos interesadas se den por 
notificados y puedan, en su cáso, interponer, dentro de los quince días 
siguientes a la publicación, el recurso de reposición que autoriza el ar
tículo 75 del Decreto de 25 de enero de 1946.»

Lo qüe se publica en este periódico oficial para conocimiento y noti
ficación de los Ayuntamientos, interesados.

Burgos 3 de mayo de 1949.=E1 Delegado de Hacienda, Basilides Mar- 
cos*de Gracia.

ejecutar, y la carta de pa|o que 
acredita haber constituid" el depó
sito del uno por ciento del importe 
del presupuesto de las que afectan 
al dominio público.

Resultando: Que abierta la infor
mación pública que prescribe el Re
glamento de Instalaciones eléctricas 
de 27 de marzo.de 1919, señalando 
un plazo de 30 días para que, los 
'que se creyeran perjudicados, pu
dieran presentar sus reclamaciones, 
transcurrió el plazo señalado sin ■ 
que se presentara reclamación algu
na, según consta en la certificación v 
que, remitida por el Alcalde-Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento de 
Burgos, único término municipal a 
que afecta la línea, se halla unida ál 
expediente.

Resultando: Que con el trazado 
de la línea se cruza el camino mu
nicipal que conduce al cementerio,

I desai rollándose el trazado por fincas 
' de propiedad particular sobre las 

Cuales* no se solicita la imposición* 
de servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica.

Resultando: Que el Ingeniero 
afecto a la Jefatura de Obras Públi
cas de Burgos y por la misma encar
gado de da confrontación del pro
yecto, emite su informe, unido al ex
pediente, proponiendo se otorgue 
la concesión solicitada con arreglo 
a las condiciones que también se
ñala. Que del mismo modo constan 
en el expediente los informes favo
rables emitidos por la Excma. Di
putación Provincial y la Abogacía 
del Estado de la provincia.

Considerando: Que las obras son 
de pública utilidad, que en la tra
mitación del expediente se han se
guido los preceptos reglamentarios 
y que no se ha producido reclama
ción alguna.

En virtud de las facultades que 
me confiere la Ley de 20 de mayo - 
de 1932 (Gaceta del 21), he resuel
to otorgar la concesión solicitada 
en las siguientes condiciones:

1. a Se autoriza a don Fulgencio 
García .Germán para el tendido de 
una línea de transporté de energía 
eléctrica que, partiendo de la línea 
de Burgos a Briviesca, propie.dad dé 
<rElectra de Burgos», S. A.., cuya 
concesión fué otorgada a dicha En
tidad por la Jefatura de Obras 'Pú
blicas de Burgos en 22 de noviem
bre de 1928, termine en la caseta 
de transformación junto a la Tejet 
ra referida, con el fin de suministrar 
a ésta luz y energía.

En consecuencia, se concede al 
petecionario la servidumbre de paso 
de corriente eléctrica sobre los ca-; 
minos que cruce, bien sean del Es
tado, provinciales, o municipales, 
sendas, cauces y terrenos de domi
nio público que, según el proyecto 
presentado y suscrito en Burgos en 
junio de 1945 por el Ingeniero de 
Caminos don Eladio Martínez Ma
ta, han de ocuparse o ser afec
tados de algún modo por la línea 
de transporte y con las de baja que 
derivadas de aquélla, por medio 
del correspondiente transformador, 
distribuyan la energía en los terre
nos de la Tejera mencionada.

2. a , Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto reseñado en la 
condición anterior, salvo las rnodi-' 
ficaciones que haya necesidad de 
introducir en él por efecto de las 
presentes condiciones.

3. a La línea de transporte será 
aérea, cuyas secciones habrán de 
satisfacer las prescripciones del 
citado Reglamento, con la limita
ción que corresponda al mínimo 
establecido en el, artículo 38 del 
mismo, teniepdo en cuenta la re
sistencia a la tracción del material de 
los conductores.

4. a No se permitirá en manera 
alguna que la línea de alta tensión 
se tiendan dentro del casco ur
bano, no autorizándose tampoco 

cursadas

Número 
de 

registro
AYUNTAMIENTOS

Cupo definitivo

Pesetas

Cantidad 
anticipada
Pesetas

Diferencias 
a librar
Pesetas ’

1670 Adrada de Haza 2856'40 2345'76 510 64
1671 Albillos 3162'74 3098'61 64'13
1675 Bozó o 7565'19 5781'08 178411
3804 Cascajares de Bureba 9894'30 7500'00 2484'30
1677 ' 'Cañizar de los Ajos 6269'35 5250'60 1018'75
1681 Citores del Páramo 3675'13 2756'24 918'89
1507 Cubo de Bureba 14958'58 12750'00 2208'58
1687 Fuentemolinos 7669'36 6317 08 1352'28
1688 Galbarros 6393'08 4846'42 1546'66
1690 Hontoria de la Cantera 6846 28 5190'80 1655'48
3852 Madrigal del Monte 5020'30 4694'48 325'82
3853 Madrigalejo del Monte 5734'13 5606'52 127'61
283,4 Palacios de Riopisuerga 5310'58 418000 1130'58 •
1471 Pedrosa del Fáramo 6340'25 4725'00 1615'25
3805 Revillarruz 5597'99 4204'08 1393'91
1478 Rucandio 6110'43 4582'82 1527'61
1480 Salinillas de Bureba 6601'28 4978 68 1622'60
5081 Santa María del Mercadillo 12260'12 10894'23 1365'89
1489 Terminón ’ 2683 92 2012 94 670'98
3854 Torrecilla del Monté 7942'71 5967'00 1975'71
1492 Villanueva de Argaño 5306'75 3980'06 • 1326'69
3806 Villanueva Río Ubierna 5791'35 4675'24 111611
1496 Villayerno Morquillas. x 2016'88 ' 1518'76 498'12

el tendido de la misma sobre edifi
cios aislados aun cuando la línea no 
íbera apoyada directamente sobre 
ellos.

5. a Los apoyos de la línea en el 
trazado general podrán ser de ma
dera, de la altura y secciones trans
versales suficientes para que se cum
plan 1 a s prescripciones del ar
tículo 39 del Reglamento de 27. de 
marzo de 1919.

6. a Todos los postes que cons
tituyen vértices del trazado, los en
tremos de línea al llegar a la cabina 
del transformador, los de susten
tación de esta misma cabinas, los 
de arranque dé las derivaciones, 
los que limitan los cruces con los 
caminos del Estado, provinciales y 
municipales y los emplazados en si
tios frecuentados, han de empotrar
se en macizos de hormigón enterra
dos -en el terreno, lo que obliga a 
que los referidos postes tengan, al 
menos, la parte inferior metálica, á 
no ser que el concesonario prefiera ' 
construirlos en toda su altura metá
licos o de hormigón armado.

7. a En los vanos sobre sitios fre
cuentados y en los de cruce de 
caminos, cuya anchura no per- 
mifaapro imarlé's entre sí más de 3 
metros, los postes que limitan el 
vano del cruce, cada conduc
tor irá suspendido 'del correspon
diente transformador de alambre 
de acerogalvanizado de 25 milíme
tros cuadrados de sección, sólida
mente retenidos en aisladores inde
pendientes de los que sostienen el 
conductor, haciéndose la unión1 en
tre conductor y fiador por medio . 
de ataduras soldadas y espaciadas 
1'50 metros como máximo.

8. a En todos los cruces de alta 
tensión con las de baja, tanto en 
la misma concesión como de otra 
cualquiera, sea eléctrica o de telé
grafos o teléfonos, se cumplirán 
escrupulosamente las prescripcio
nes que para estos casos establece 
el artículo 39 del Reglamento antes 
citado, respecto á los postes, a su 
colocación, altura, separación y 
arriostramiento, empotramiento en 
el terreno -y a la.suspensión de los 
conductores de las líneas que se 
cruzan.

9. a Las obras deberán quedar 
terminadas dentro del plazo de 
cuatro meses a partir de la fecha del 
«Boletín Oficial» de la provincia de , 
Burgos en que se publique la con
cesión.

10. El cohjunto de la instalación < 
en lo que a la línea de transporte
de alta tensión se refiere, y tant0 
durante la construcción como en 
la explotación, estará sujeta a la 
inspección de la Jefatura ,de Obras 
Públicas de Burgos, debiendo e 
concesionario dar cuenta del Prin' 
cipio y terminación de las obras.

,11. Terminada la instalación en. 
su totalidad y después de babero 
manifestado así el concesionario, se > 
procederá por el Ingeniero 9ue^a , 
Jefatura de Obras Públicas desi0

marzo.de


ne ai-reconocimiento de la línea de 
transporte y al de las partfes de la 
distribución que afecten a! do
minio público y a obras públicas 
del Estado, provinciales y munici
pales, practicándolo a presencia del 
concesionario o de un representante 
SUyo debidamente autorizado y le
vantándose acta en la que se haga 
constar si las instalaciones obj'eto 
del reconocimiento reunen las con
diciones debidas para ser puestas en 
servicio.

La referida acta, firmada por el In
geniero Inspector y por el concesio
nario o su representante, se elevará 
a la aprobación del Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de la provincia, 
quien, en vista del resultado del re
conocimiento, autorizará ,o no la 
explotación de las instalaciones que 
hubieran sido objeto del mismo, 
entendiéndose que para la puesta 
en servicio será preciso, además, 
la autorización de' la Delegación de 
Industria de la provincia.

12. ' Regirán en esta concesión las 
prescripciones de la Ley de 23 de 
marzo de 1900, las" del Reglamento 
de 27 de marzo de 1919 y las délos 
artículos 53 y siguientes del Regla
mento reformado de 7 de octubre, 
de 1904 que no han sido derogadas 
por aquél, así como al de todas las 
de carácter general dictadas o que 
en lo sucesivo se dicten sobre esta 
materia.1.

13. El concesionario queda obli
gado al exacto cumplimiento de 
todo lo ordenado en las disposicio
nes relativas a la Ley y Regla
mento de Accidentes del Traba
jo, Subsidio a la Vejez, Subsidio 
Familiar y Contrato de Trabajo, en 
las de protección a la Industria Na
cional y de lo que pueda ordenarse 
en cuantas se dicten en lo sucesivo 
sobre dichas materias.

14. Esta concesión se entiende 
hecha salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero ya títu
lo precario, pudiéndola Administra
ción cuando lo juzgue oportuno 
por causa de interés general, modi
ficar los términos de la concesión, 
suspenderla temporalmente o ha
cerla cesar definitivamente, sin que 
el Concesionario tenga derecho a 
indemnización alguna y sin limita
ción de tiempo de uso para tales 
modificaciones.

15. En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 107 del Regla
mento para la aplicación de la Ley 
de los Impuestos dé Derechos Rea
les y sobre . transmisión de bienes 
de 29 de marzo de 1941, queda 
obligada el concesionaria a pre
sentar esta concesión en la Ofi
cina Liquidadora del Impuesto de 
Derechos Reales, 'dentro del plazo- 
de treinta días que se indica en 
el apartado 6.° del artículo 107 de 
dicho Reglamento.

16. También queda obligado el 
concesionario a efectuar el reintegro

e la concesión oon la póliza y pa
go en metálico, conforme se deter- 
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minaen el artículo 84 de la vigente 
Ley.del Timbre.
. 17. La falla de cumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones por 
parte del concesionario, llevará con
sigo la caducidad de la concesión.

Y habiendo aceptado el peti
cionario ¡as condiciones anterio
res y presentado las pólizas de cien
to cincuenta (150) pesetas, y de 
Siete pesetas y cincuenta céntimos 
(7'50) para reintegro de la conce
sión, que quedan inutilizadas en el 
expediente, se hace público en este 
periódico oficial, para general cono
cimiento y efectos consiguientes.

Burgos 28 de abril ,de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, J. Brotóns.

D.a María Cristina Revuelta Ruiz, 
vecina de Villadiego. (Burgos), soli
cita la concesión necesaria para 
montar una Central en el salto de 
su propiedad, existente en la esclu
sa número 14 del Canal de Castilla 
(Falencia), e instalar una línea de 
transporte dé energía eléctrica que, 
partiendo de dicha Central, suminis
tre energía eléctrica a una fábrica 
de harinas, sita en el término muni
cipal de Villadiego.

El transporte de energía-se hará 
a 10.000 voltios, siendo la potencia 
máxima a transportar de 100 K. W.

Los conductores se proponen de 
cobre electrolítico de 3 milímetros 
dé diámetro y la longitud total de 
la línea es de 24 kilómetros.

Los términos municipales que 
cruza, son los siguientes: San Lló
rente de la Vega, de la provincia de 
Falencia, y de la de Burgos, los de 
Melgar de Fernamental, padilla de 
Arriba, Villamayor de Treviño, bor
dillos, Villahizán de Treviño, Tapia 
y Villadiego.

Se solicita imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corrien
te eléctrica sobre los predios de 
propiedad particular, 'cuya relación 
de propietarios se insersa a conti- 
nuación.

Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 13 -del Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas de 27 de mar
zo de 1919, se' abre información 
pública acerca del referido proyec
to, durante un plazo de treinta días, 
a contar de la fecha de este periódi
co oficial en que se inserte el anun
cio, para que los que se crean per
judicados, puedan formular las re
clamaciones que estimen oportunas 

■ante la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia o ante los Alcaldes 
délos términos municipales a que 
afecta la línea.

Burgos 4 de mayo de 1949.=EI 
Ingeniero Jefe, P. A., JJrbano Sa- 
gredo.

* * *■ - . *
Relación que se cita

Término de Villadiego
Francisco García, Justa de la Ca

lle, Anastasio (vecino de Villanoño), 
Julio González Rico, Gregorio Ca- 

I sádo, Donato Gutiérrez, Mariano 
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Ruiz, Silvina Cidad, Jacinto Merino, 
Herederos de Felipe Seco, Eugenio 
Preciado, Julio Castrillo, Vida de 
José Revuelta, Jacinto Merino, 
Antonio Martínez, Eutiquio Ruiz 
Terradillos, Simón Pérez, Jenaro 
Bustillo, Sixto Alonso, Antonio Mar
tínez, Eugenio Preciado, Daniel Pe-* 
ña, Eutiquio Ruiz Terradillos, Sixto 
Alonso, Fortunato Miguel, Herede
ros de Felipe Seco, Donato Gu
tiérrez, Marcelino González, Euti
quio Ruiz Terradillos, Vicente 
Lomas, Suceso Arriaga, Fortunato 
Miguel, Pedro Bustamanfe, Pedro 
Guerra, Máximo Fontaneda, Máxi
mo Martín, Protasio Díaz, Elias 
Ruiz y Mauro Ruiz,

Término de Tapia
Quinjtiliano Pérez, Pidió, Leopol

do ¿Valcárcel, . Anastasio Martín, 
Leopoldo Valcárcel, Victorino Fuen
te, Quint.iliano Pérez y Herederos 
de Tobías.
Término de Villahizán de Treviño.

José Ortúñez, Arturo Pérez, Fin
ca cuyo Administrador es D. José 
Martínez, Estefanía Gutiérrez, Fin
ca cuyo Administrador es-D. "José 
Martínez, Amadeo Cidad, Servilia 
Cidad, Jesús Andrés, Ciríaco Pérez, 
Marciano Pérez, Eutiquio Gidad, . 
Cayo García, Esteban Martínez, Ig
nacio Barbero, José Ortúñez, Benig
no Pérez, Eutiquiano García, Ne
mesio Gutiérrez, Eutiquio Boadilla, 
Herederos de Anastasio Fernández, 
Luciano Barbero, Magdalena Barbe
ro, Vicente Quintano, José Ortú
ñez, Luciano Barbero, Benigno Pé
rez, Amadeo Corral, Pablo Horni
llos, Cayo García, Marciano Pérez, 
Ampelio Gómez, teófilo González, 
Ciríaco Pérez, Valentín Varona, 
Francisco Pérez, Eutiquio Cidad, 
Macario Barbero, Amádeo Corral, 
Jesús Gómez, Evaristo Ruiz; Ama
deo Cidad, Higinio Gómez, Leopol
do Gómez, Nemesio Gutiérrez, Ma
rina Barbero, Eligeo Cidad, Leopol
do Gómez, Victoria Azuara, Cecilio 
Barbero, Teófilo González, Floren
cio Varona, Benigno Pérez, Martín 
Barbero, Jesús Andrés, José Corral, 
Valentín Varona, Francisco Pérez, 
Marciano Pérez, Procopio .Pérez,. 
Higinio Gómez, Ampelio Gómez-, 
Donaciano. García, Herederds de 
Melanio Abendafio, Máximo Barbe
ro, Victoria Zuara, Pablo Gómez, 
Demetrio Castro, Amadeo Cidad, 
Andrés García, Amadeo Cidad, Eva-. 
risto Pérez, H^rmógenes Blanco y 
Eutiquio Barbero.

Término de Sordillos.
Moisés Martínez, Pablo Gómez, 

Demetrio Castro, Julio Pérez, For
tunato García, Moisés'García, Teo
doro Gómez, Mánuel Perez y Ce
lestino Pérez.

Término de Villamayor de 
Treviño.

Herederos de Primitivo Martínez, 
Manuel Pérez, Miguel Alonso, For
tunato García, Herederos de Julián 
Pérez, Angel Vicario, Teodosia Pé-
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rez, Pedro Sierra, Francisco Gutié
rrez, Miguel Alonso, Herederos de 
Julia de la Puente, Miguel Alonso, 
Julio Alonso, Rufino Vallejo, Here
deros de Ricardo Revilla, Lázaro 
Revilla, Herederos de Julia de la 
Fuente, Lázaro Revilla,Julián Pérez,’» 
Rufino Marina , Ramiro Marina, 
Celestino Pérez, Victorino Fuen
tes, Angel Vicario, Rosa Villaescu- 
sa, Primitivo Gallego, Benedicto 
Pérez, Patricio Vallena, Luisa Albi- 
lla, Pedro de la Fuente, Sergio Ma
rín, José Marín, Faustino Cerezo, 
Miguel Alonso, Claudia Pérez, Ci
rineo Renedo, Miguel Alonso, Ces 
lestino Pérez, Francisco Pérez, Be
nedicto Pérez, David Barbero, Ade- 
rito Pérez, Fidela Barrio, Celestino 
Pérez, Herederos de Alipio Aven- 
daño, Angel Vicario, Eutiquiano 
Pérez, Presidio Revilla, Anselmo 
Bústamante, Celestino Pérez, Ma
nuel Pérez, Restituto Rojo, Angel 
Vicario, Francisco Gutiérrez, Ul- 
piano Ave'ndaño, García, (vecino 
de Padilla), Francisco Gutiérrez y 
Luís Pérez. )

Término de Padilla de Arriba.
Celso Bececerril, Indalecio .Billol- 

do, Herederos de Félix Amo, Here
deros de Baldomcro Barrios, Este
ban Ruiz, Salvador Gutiérrez, In
dalecio Villoldo, Angel Amo, Este
ban Aparicio, Amánelo- García, Eu- 
fronio García, Amancio García, An
gel '/icario, Agustín Castillo, Julián 
García, Baldomcro Castañeda, Eve- 
lio Torres, Gonzalo Vegas, Andrés 
García, ,Laureano García, Esteban 
Ruiz, Fermín García, Simón Casti
llo, Florentina Diez, Maximiliano 
Gómfez, Florentina Diez, Eusebia' 
Castañeda, Eugenio Porras," Angel 
Gonzalo, Tomás García, Fermín 
García, Felipe García, Angel Gon
zalo, Patricio Castillo, Saturnina 
García, Herederos de Eutiquio Gó
mez, Julián García, Esteban Ruiz, 
Valeriano Becerril, Saturnina Gar- " 
cía, Nicolás, Angel Amo, Inda
lecio Villoldo, Fortunato Castañe
da, Emilio Torres, David García,» 
Fortunato Castañeda, Saturnina 
García, Juan Gómez, ■ Teodomiro 
Torres, Saturnina García,' Agustín 
Castillo, María Concepción García, 
Sebastián Torres, Agustín García, 
Emérenciano Becerril, Evelio To
rres, Herederos de Toribio Manza
nal, Herederos de Donato Peláez, 
Esteban Aparicio, Angel García, 
Felicísimo Martin, Marcelino Orte
ga, Dominica Torres, Fortunato 
Castañeda, Julián García, Julio 
Aguilar, Teodomiro Torres, Este
ban Ruiz, Eugenio Porres, Valeria
no Becerril, Felipa García, Saturni
na García, Secundino Hidalgo, Eu-- 
fronio García, Emilio Torres, Este
ban Aparicio, Agustín Castillo, Emi
lio Diego, Toribio Fontaneda, He
rederos *le Eutiquio Gómez, Ma
riano García, ’Maríá Concepción 
García, Timoteo Ortúñez, Andrés 
García, Joaquín Gómez, Emeren- 
cianó Becerril, Emilio Torres, San-
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tos López, David García, Anasta
sio García, Julián García, Toribio 
García, Heredemos de Eutiquio Gó
mez, Carlos Gpmez, .Emerenciano 

■ Gutiérrez, Julia García, Andrés 
García, Baldo'mero Castañeda, He
rederos de Emiliana Becerril, Fer
mín García, José Carpintero y Jo?é 
Torres Santidrián.

Término de Melgar de Ferna- 
mental

Herederos de Cándido Castro, 
Toríbio Fontaneda, Simón Castillo, 
José Carpintero, Valeriano Ramos, 
Daniel García, Francisco Ramos, 
Melchor Cuesta, Epifanio Merino/ 
Gerardo Zorita, Paulino Espinosa, 
Gerardo Zorita, Felipe Calle, Emi
liano Esteban, Juan Pérez, Dióscoro 
Franco, Daniel Franco, Julián Arro
yó,'Domingo 'Rodríguez, Gerardo , 
Zorita, Agripino Arroyo, Dió?cpro 
Franco, Ignacio. Zarzosa, Domingo 
Rodríguez, Juan' Juárez, Gregorio' 
Calvo y Eleuterio del Río.

Ayuntamiento de Burgos

El Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad, en la sesión celebrada el 
día 27 de abril último, adopto el 
acuerdo de enajenar, mediante su
basta pública, la parcela señalada 
cpn .Ia letra «A», resultante de la 
parcelación de los terrenos com
prendidos por el .antiguo Mercado 
de Ganados de San Lucas y el Con
vento y huerta que ocupó la Co
munidad de RR. Agustinas de la 
Madre de Dios.

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento y con el fin 
de que en plazo de tres días, a par
tir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el B. O. de 
la provincia, presente cuantas re
clamaciones estime convenientes, 
advirtiéndose que, pasado dicho 
plazo, no se admitirá ninguna de 
cuantas se presenten, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 
26 dél Reglamento de 2 de julio de 
1924 sobre contratación municipal.

Burgos 7 de mayo de' 1949.=EI 
Alcalde, Florentino Díaz Reig.

IMPUTACION PROVINCIAL— SERVICIO ' 
DE CONTRIBUCIONES .

Agencia ejecutiva de la Recauda
ción de Contribuciones de la Zo

na de Roa de Duero.
D. Amanojo López Bahamontes, 

Recaudador'Auxiliar de Contri
buciones y Agente ejecutivo de 
la expresada Zona, J-

Hagca saber: Que en el expe
diente que instruyo-contra losdéu- 
dores que se detallan a continua
ción, vecinos de Moradillo de ¡toa, 
por débitos de lá contribución rús
tica, .se ha dictado cón fecha 12 
de abril la siguiente

Providencia de subasta de fin
cas.—No habiendo satisfecho Jos 
deudores que a continuación se de

tallan sus descubiertos que se les 
tienen reclamados en este expedien
te, ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de otros 
bienes, se acuerda, la enajenación en 
pública subasta de los inmuebles 
pertenecientes a dicho deudor, cu
yo acto- se verificará bajo la presi
dencia del Sr. Juez municipal de 
este pueplo, con asistencia del eje
cutor que suscribe y del Secretario 
del Juzgado, quien levantará acta 
suscrita por las mencionadas per
sonas y por el adjudicatario, si lo 
hubiere, el día 16 de mayo, y hora 
de las doce, en la sala del Juzgado 
de Moradillo de Roa, siendo postu
ras admisibles en la subasta las que ' 
cubran las dos terceras partes del 
importe de la capitalización y par
ticipando el Sr. Juez $1 Delegado 
de Hacienda de- esta provincia si 
quedó aquélla desierta o hqbo ad
judicatario, y en este caso su nom
bre y ti precio de lar adjudicación; 
todo cumpliendo Iq, preceptuado, 
en el artículo 11S del,Estatuto -Je 
Recaudación.

Comuniqúese esta providencia al 
Juzgado municipal de Moradillo de 
Roa y nótifíquese al referido,, deu
dor y a los acreedores hipotecarios 
en su caso, y anúnciese al público ■ 
por medio de edictos en las casas 
consistoriales, y Pregón.

Teniendo rfotificado a los deudo
res, según lo dispuesto en el núme 
ro 4 del artículo 104 del Estatuto 
de Recaudación, a todos los efec
tos legales.

Lo que hago público por medio 
del prese te anuncio, advirtiendo', 
para conocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta 
anunciada, que ésta se celebrará en 
el local, día-y hora que expresa di
cha providencia, y que se estable
cen las siguientes bendiciones, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 104 del Estatuto de.Recau- 
dacjón.vigente.

1.a Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proce
der, son los comprendidos en la si
guiente relación':

(Continuación).
Bernardo Plaza Jesús.—Una finca 

en el polígono 15, parcela 408„pa-. 
raje «Estépar», de 48 áreas y 80 
centiáreas, linda N. Paulino Sanz, 
S.. Buehaventura Sanz, E. Ayunter 
miento y O. C. San Miguel; en 
341'40.

Gregorio Plaza Mayor.—Una fin
ca en el polígono 8, parcela 388, 
paraje «Blancares», de 18 áreas, lin
da*!. desconocido, S. Pedro Ma
yor, E. camino Blancares y O. Faus
tino y Juan Antonio Sanz, en £56'40

Gregorio y Pedro Plaza Mayor — 
Una finq,a en el polígono 7, parce
la 426, paraje «Pradillos», de 26 
áreas y 50 centiáreas, linda norte 
Ayuntamiento, S.. Toribio de Die
go, E. Pablo de Frutos y O. Fortu
nato Píerez,_ en 731'20.

, .Valentín Plaza Mayor.—Una fin-
■ ca en el polígono 17, parcela 617, I

OÑA
GRAN FER.IA

El día 15 de.mayo (Festividad de 
San Isidro Labrador), tendrá lugar 
en esta villa una Gran Feria de toda 
clase de ganado.

El Ayuntamiento.
¡Agricultores! ¡Ganaderos!

Acudid a esta Gran Feria.

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Y DE LA CRUZ ROJA

LAIH CALVojS-TELÉFOHOBIl

----------------- ...^Haemaes.

paraje «Majada Vacas», de 34 arcas 
y 30 centiáreas, linda N. Juan An
tonio Sanz, S. Francisco Abad, este 
Pedro Plaza y O. Hilario Hernan
do, en 679'20.

|- Casiano Plaza Sanz.-—Una finca 
eñ el polígono 11, parcela 726; pa
raje «Canoña», de 24 áreas y 23 
centiáreas, linda N. Santiago Sanz, 
S. Gabriel Veros, N- Manuel Rin
cón y O. camino Cogórra, en

| 692'20. - -
Otra finca en el polígono 12, par

cela 97, paraje «Hoyadas», de 42 
áreas y 40 centiáreas, linda N. ca- 
minoeTorreadráda, S. camino Real, 
E. Manuel París y O. Gregorio 
Sanz, en 839'60.

Bonifacio Plaza Serrano. — Una 
finca en el plígono 6, parcela 156, 
paraje «El Picapuélo», de 43 áreas, 
linda N. Francisco Arranz, S. y E. 
Felisa Arranz, y O. no consta, en 
851'40.

Gregorio Plaza Zúñiga.—Una fin
ca en el polígono 7, parcela 432; 
•paraje «Pradillo», de 5 áreas y 90 
centiáreas, linda N. Ayuntamiento, 
S. Luciliana Pérez, E. Bernardo Ma
yor y O. Lorenzo García, en 309'20.

Pedro Plaza Zúñigal—Una finca 
en el polígono 7, parcela 1.039, pa
raje «Valdenaya», de 4 áreas y 65 
centiáreas, linda N. Germana Gar
cía, S. Miguel Plaza, E. Germana 
Grrcía y O. Victor Adrados, en 
9'40.

Manuel Rincón Abad.—Una finca 
en el polígono 4, parcela 231, para
je «Vega de Torre», de 22 áreas y 
60 centiáreas, linda N. camino Par
dilla, S. Ayuntamiento, E. Rafael 
Arroyo y O. Leandro Veros, en 
646'40.

Calixto Rincón Adrados.—Una 
finca en el polígono 10, parcela 161, 
paraje «El Lozano», de 2 áreas y 40 
centiáreas, linda N. Ayuntamiento, 
S. Emilio de Diego, É. Catalina Me
rino y O. Ayuntamiento, en 62'80.

Fortunato Rincón Arranz.—Una 
finca en el polígono 15, parcela 364, 
paraje «El Motocón», de 16 áreas 
y 50 centiáreas, linda N. camino 
servidumbre, S. camino Caserías, 
E. Isidro de Diego y O. Federico 
Sanz, en 115'60. >

Marcelino Rincón Arranz.:—Una 
finca en el polígono 14, parcela 239, 
paraje «El Charco», de 12 áreas 

y 80 centiáreas, linda N. Teófil 
Mayor, S. Juan Rincón, E. camino 
Charco y O. camino Pepafiel Pn 
253'40.

Constantino Rincón Cuesta - 
Una finca en el polígono 12, parce 
la; 64, paraje «El Boche», de 3S 
áreas y 10 centi»reas, linda N. cami- 
no Torreadrada, S. camino Rea|" 
E. Manuel Rincón y O. Sebastián 
Arranz, en 754'40.

Pedro Rincón Cuesta.—Una finca 
en el polígono 12, parcela 64, para. 
je «El Boche’», de 46 áreas y 30 ce,n- 
tiáreas: linda N. camino Torreadra
da, S. camino Real, E. VaLntina 
Rincón y O. Moisés Rincón en 
91.6'80. ' . ' '

Donato Rincón Ig’esias.—Una fin- 
ca en el polígono 14, parcela 207, 
paraje «El Monte», de 74 áreas; y 20 
centiáreas, linda N. camino Charco 
S. camino Aldehorno, E. Cenara ‘ 
Bajo y O. Pedro -Mayor, en 593'60.

Francisca Rincón Mateo.—Una 
finca en el polígono 4, parcela 253 
pareje «Vega de Torre», de 8.áreas' 
linda N. Isabel García, S. Manuela 
de Diego, E. Santos Arroyo y oeste 
arroyo, en 419'20. .

Juan Rincón Mayor.—Una finca 
en el polígono 14, paraje 61, paraje 
«El Monte», de 55 á-eas y 30 cen
tiáreas, linda N. Venancio Rincón, 
S. Basilisa’ Rincón, E. Hros. de Ma-, 
ría Pérez y O. carretera Cantalejo, 
en 442'40;

Aassiseias Partacdhni

DE INTERES
PARA LOS AYUNTAMIENTOS

-- ^9c--

Cuando necesiten material escolar para la escuela de ese 
Ayuntamiento, acuda a la casa

HIJOS DE SANTIAGO RODRIGUEZ
, ( F u.n d a d a e n 1 8 5 0)

que les podra proveer de todo lo necesario en condicio
nes sumamente favorables

LAIN-CALVO, 12 , BURGOS


